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SENTENCIA C-102-22 

M.P. Diana Fajardo Rivera   
Expediente: : D-14335 
 
 

CORTE DECLARA CONSTITUCIONAL LA NORMA QUE PERMITE LOS 

NOMBRAMIENTOS POR PROVISIONALIDAD O POR ENCARGO DENTRO DEL 

SISTEMA DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

1. Disposición demandada 
 

“DECRETO -LEY- 20 DE 2014 

(enero 9) 

Diario Oficial No. 49.028 de 9 de 

enero de 2014 

 

[…] 

 

CAPÍTULO III. 

Vacancia de los empleos y clases 

de nombramientos. 

[…] 

 

Artículo 11. Clases de 

nombramiento. En la Fiscalía 

General de la Nación y en sus 

entidades adscritas la provisión de 

los cargos se efectuará mediante 

nombramiento: 

 

1. Ordinario: Para la provisión de los 

empleos de libre nombramiento y 

remoción. 

 

2. En período de prueba: Para la 

provisión de los cargos de carrera 

con la persona que se ubique en el 

primer lugar de la lista de elegibles, 

luego de superar el proceso de 

selección o concurso realizado 

conforme al procedimiento 

establecido en el presente 

decreto-ley. 

 

3. Provisional: Para proveer 

empleos de carrera o de libre 

nombramiento y remoción 

vacantes de manera temporal, 

cuando el titular no esté 

percibiendo la remuneración, 

mientras dure la situación 

administrativa. 

 

Los cargos de carrera especial 

vacantes de manera definitiva 

también podrán proveerse 

mediante nombramiento 

provisional con personas no 

seleccionadas por el sistema de 

méritos, mientras se provee el 

empleo a través de concurso o 

proceso de selección. 

 

Al aspirante a ocupar un empleo 

de carrera a través de 

nombramiento provisional la 
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Fiscalía General de la Nación 

podrá aplicar las pruebas que 

considere necesarias para valorar 

la adecuación del perfil del 

aspirante al cargo a desempeñar, 

para lo cual, de ser requerido, se 

apoyará en el Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública. 

 

4. Encargo: Para proveer empleos 

de carrera o de libre 

nombramiento y remoción 

vacantes de manera temporal o 

definitiva, el cual se regirá por lo 

dispuesto en las normas que 

desarrollan las situaciones 

administrativas para el personal de 

la Fiscalía General de la Nación y 

de sus entidades adscritas.” 

 

(Se subrayan los apartes 

demandados). 

 

2. Decisión 

 

Declarar EXEQUIBLES, por el cargo analizado, los numerales 3 (parcial) y 4 

(parcial) del artículo 11 del Decreto ley 020 de 2014, “[p]or el cual se 

clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la 

Fiscalía General de la Nación”. 

 

3. Síntesis de los fundamentos 

 

Correspondió a la Corte estudiar una demanda de inconstitucionalidad 

contra los numerales 3 y 4 del artículo 11 del Decreto ley 020 de 2014, “[p]or 

el cual se clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial 

de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas”. En 

resumen, los accionantes reprocharon al Legislador haber equiparado la 

situación de los empleados en carrera que aspiran a ser nombrados en 

encargo en una plaza superior, con la de quienes no se encuentran en 

carrera y a aspiran a un nombramiento en provisionalidad, para efectos de 

cubrir las vacantes temporales o definitivas que surjan dentro de los cargos 

de carrera al interior de la Fiscalía General de la Nación. En su opinión, tal 

mandato vulneraba el derecho a la igualdad (Art. 13 de la CP), dado que 

ofrecía un tratamiento paritario a sujetos que fáctica y jurídicamente no son 

equiparables, lo que además erosionaba la idea del mérito como 

presupuesto rector del empleo público (Art. 125 de la CP). 
 

Una vez superado el cuestionamiento preliminar sobre la aptitud de la 

demanda, la Sala desarrolló los siguientes temas: (i) el principio del mérito y 

la consagración de la carrera administrativa dentro de la Carta Política de 

1991; (ii) el sistema de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación; 

y (iii) el principio de igualdad y su materialización dentro del acceso al 

empleo público.  
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Para resolver el cargo propuesto, la Sala empleó el test de igualdad, en la 

intensidad intermedia. Consideró que efectivamente existe un patrón de 

comparación entre sujetos diferenciables que reciben un tratamiento 

paritario. Sin embargo, concluyó que tal medida no trasgrede el principio de 

igualdad debido a que: (i) el nombramiento en encargo o en 

provisionalidad de los cargos de carrera vacantes de la Fiscalía General de 

la Nación persigue una finalidad constitucionalmente importante: garantizar 

la continuidad en la prestación del servicio; (ii) es una medida conducente 

pues permite adelantar con flexibilidad y eficiencia la designación temporal 

de nuevos servidores; y (iii) no es manifiestamente desproporcionada, 

debido a que no ocasiona afectaciones irrazonables sobre los servidores en 

carrera, ni supone el desconocimiento del principio del mérito. 
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